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• Contratación pública 
sostenible

Isabel Gallego Córcoles
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• Art.127 LCSP etiquetas
• en las prescripciones 

técnicas, 
• en los criterios de 

adjudicación o 
• en las condiciones de 

ejecución del contrato

• Articulo 94 LCSP 
Certificados gestión 
ambiental

• como medio para 
acreditar la solvencia 
técnica o profesional
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SUMINISTRO DE MOBILIARIO URBANO 
(BANCOS): VE 413.217,56 € (TCCSP 10/2019)

https://contractacio.gencat.cat/web/.content/contacte/tccsp/resolucions/cercador/resolucion-num-010-2019.pdf
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VINCULACIÓN CON EL OBJETO DEL CONTRATO¿VINCULACIÓN CON EL OBJETO DEL CONTRATO?
SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DEL ALCANTARILLADO RTACR 523/2017
SERVICIO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS E INMUEBLES MUNICIPALES RTACR 1110/2017
SERVICIO INTEGRAL DE CONSERVACIÓN, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES TCPM 
86/2013
FORMACIÓN, PROMOCIÓN, DINAMIZACIÓN Y DIVULGACIÓN AMBIENTAL RTCPM 59/2017

CONSERVACIÓN DE ZONAS VERDES Y ARBOLADO RTACR 51/2017
REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE CONSULTORIA Y ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE EXPROPIACIÓN 
FORZOSA TCRC 32/2011
CONTRATO DE SERVICIOS CONSISTENTE EN LA CREACIÓN DE CENTROS DE TELETRABAJO PARA CITA 
PREVIA DE CENTROS DE SALUD TARCAND 50/2016
CONTRATO DE SERVICIOS DE PREVENCIÓN AJENO PARA ASUMIR LA ESPECIALIDAD PREVENTIVA DE 
MEDICINA DEL TRABAJO Y LA RALIZACIÓN DE LA VIGILANCIA DE LA SALUD DE DETERMINADOS 
EMPLEADOS PÚBLICOS TACRC 989/2015
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RTACRC 1284/2019 11 de noviembre de 2019
“servicios de limpieza de las dependencias de 
la Dirección Provincial de Sevilla y su red de 
CAISS para 2020”

Se otorgará la siguiente puntuación por cada certificado 
aportado, hasta un máximo de 20 puntos: -Certificado de 
implantación de Sistema de Gestión Ambiental ISO 
14001. -Certificado de implantación de Sistema de gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo OHSAS 18001 o ISO 
45001.10”.

RTACRC nº 1350/2019   25 de noviembre de 
2019.
contratación del servicio de vigilancia y 
seguridad en el área sanitaria V

Se asignarán doce puntos si se presentan los compromisos 
de implementación y certificados normalizados de gestión o 
equivalentes siempre que garanticen el grado de calidad: 
Certificado de sistemas de gestión de calidad UNE-EN.ISO 
9001 o equivalente. 
Certificado de gestión medioambiental ISO-14001 o 
equivalente. 
…
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CRITERIO DE SOLVENCIA
• TARC 63/2024 Servicio de mudanzas y transporte de mobiliario, enseres y documentación
• TACR 383/2024 servicios de valija "con menor impacto ambiental",
CRITERIO DE ADJUDICACIÓN
• TARC 412/2023, Servicios de control de la población del mosquito en el término municipal 

de Moncofa". 
• TARC 1415/2023 modificación puntual estructural del Plan General Municipal de 

Ordenación de Mazarrón (UTE)
• TACP Madrid 359/2022 Servicio de control de población de cotorras y palomas del 

Ayuntamiento de Fuenlabrada,
• TSJMadrid 336/2022. Suministro de sillas de ruedas
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CRITERIOS DE 
SOLVENCIA

empresa

CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN

oferta

145.6

Asunto T-331/06
Evropaiki

Dynamiki contra 
EMSA

http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=81107&pageIndex=0&doclang=EN&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=8127422
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2. Cuando los poderes adjudicadores exijan la presentación de certificados expedidos por organismos
independientes que acrediten que el operador económico cumple determinados sistemas o normas de
gestión medioambiental, harán referencia al sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales
(EMAS) de la Unión o a otros sistemas de gestión medioambiental reconocidos de conformidad con el artículo
45 del Reglamento (CE) no 1221/2009 o a otras normas de gestión medioambiental basadas en las normas
europeas o internacionales pertinentes de organismos acreditados. Reconocerán los certificados equivalentes
expedidos por organismos establecidos en otros Estados miembros.

Si el operador económico puede demostrar que no tiene acceso a certificados de este tipo, o que no tiene la
posibilidad de obtenerlos dentro del plazo fijado por causas que no le sean atribuibles, el poder adjudicador
también aceptará otras pruebas de medidas de gestión medioambiental, a condición de que el operador
económico demuestre que dichas medidas son equivalentes a las exigidas con arreglo al sistema o norma de
gestión medioambiental aplicable.

3. Los Estados miembros pondrán a disposición de los demás Estados miembros, previa solicitud, de
conformidad con el artículo 86, toda información relativa a los documentos presentados para acreditar el
cumplimiento de las normas de calidad y las normas medioambientales a que se refieren los apartados 1 y 2.

.

Directiva 2014/24/UE Art. 62. Normas de aseguramiento de la calidad y normas 
de gestión ambiental
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g) indicación de las medidas de gestión medioambiental que el operador económico podrá 
aplicar al ejecutar el contrato
(88) Los poderes adjudicadores deben poder exigir que se apliquen medidas o sistemas de 
gestión medioambiental durante la ejecución de un contrato público. Los sistemas de gestión 
medioambiental, estén o no registrados con arreglo a instrumentos de la Unión Europea, como el 
Reglamento (CE) no 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo (1), pueden demostrar que 
el operador económico tiene la capacidad técnica necesaria para ejecutar el contrato. Ello incluye 
los certificados Ecolabel que conllevan criterios de gestión medioambiental. Cuando un operador 
económico no tenga acceso a dichos regímenes de registro de gestión medioambiental o no tenga 
la posibilidad de obtenerlos en los plazos pertinentes, debería permitírsele presentar una 
descripción de las medidas de gestión medioambiental ejecutadas, siempre que el operador 
económico de que se trate demuestre que dichas medidas garantizan el mismo nivel de protección 
medioambiental que las medidas exigidas a efectos de la gestión medioambiental.

Directiva 2014/24/UE Anexo XII, Parte 2, letra g)
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STJUE de 4/12/2003, Wienstrom
• a) que se da prioridad al criterio que puede 

expresarse en cifras, puesto que al criterio del 
precio se le atribuye un coeficiente superior 
en diez puntos al atribuido al criterio 
ambiental: 

• b) que el criterio es útil para la protección 
del medio ambiente en la medida en que 
contribuye a reducir las emisiones de gases 
de efecto invernadero que figuran entre las 
principales causas de los cambios climáticos 
que la Comunidad Europea y sus Estados 
miembros se han comprometido a combatir;

• c) que la importancia del objetivo perseguido 
está reconocida por el Derecho de la Unión 
Europea, en concreto en la Directiva 2001/77.
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¡MUCHAS GRACIAS!
Isabel.Gallego@uclm.es
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